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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701081P00815 

Factura No.: 001-002-000052682   

NOTARIA OCTAGESIMA PRTI A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DS SALVAGE $.A. 

OTORGADA POR: SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SPA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dieciocho de 

Febrero del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO 

ARMAS, NOTARTA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparccen 

a constituir la compañía DS SALVAGE S.A., la compañia MONTT2:ASOCIADOS 

CONSULTORES MéAC S.A., representado por la señorita ERIKA 

ALEXANDRA BELTRAN NUÑEZ, de nacionalidad ECUATORTANA, en 

representación de: la compañía SOCIEDAD DIVING SERVICE SAT.VAGE SPA, 

de nacionalidad CHILENA, ; la compañia MONTI KR ASOCIADOS 

CONSULTORES MéAC 5.A, representado por la señorita ERIKA ALEXAND)    
BELTRAN NUÑEZ.de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la 

compañía SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA, de 

nacionalidad CHILENA . La compareciente cs mayor de edad, hábil según derecho 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

  

:n virtud de que mo han 

exhibido sus documentos de identificación que on fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

 



voluntatizmente, de acuerdo a la minuta quo me entregan, cuyo tenor es como 

sigue "SEÑOR(A) NOLARIO(A):Ln el protocolo de escrituras publicas a su 

cargo, sírvase ansertar una de constitucion de compañia anónima, contenida en las 

  

siguentes ciáusulas: PRIMFRA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escrtura 
  

  

        

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civd [Domicilio — [Representante 
(Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
a Corresponda 

Sacrnao pivins [cama na BELINANNUNV SERVICE SALVACE ERIN ALOMANDRA 
55% 

¡SociÍnaD nivEo [CHILENA SHA BELTRAN NUNEZ SeRVICA EOUIpOS ERICA ALEXANDRA | 
EDITADA : j       
SECUNBA.- DECLARACION DE VOLUN FAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen como en uléuto lo hacen, una compañía anónima, que se sometera 

a las disposiosones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las parles y a Jas normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1) Del 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- El nombre 

  

de la compañra que se constituye es DS SALVAGRS A Artículo Segundo (29). 

Dowmicilio.- El dorsicilio prmeipal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA Poda establecer agencias, sucursales y establecimientos 

aumitnstrados por un factor, en uno o más lugaros dentro del termtorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artrculo 

Tercero (32 

  

.- Objeto Soctal.- El objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑIA TENDRA POR OBIFTO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE DISFYO DE INGENIERÍA Y CONSUT TORÍA DE 

INGENIERIA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y 

DE TRAFICO, ASI COMO TAMBIEN PODRA FJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES OTRAS ACTIVIDADFS DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA Y ACTIVIDADFS CONEXAS DE CONSULTORÍA



TÉCNICA.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, 

INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, 

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y 

TECNOLOGÍA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, POR DIVERSOS MEDIOS: TÉRMICA (TURBINA DE GAS O 

DIESEL), NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, SOLAR, MAREAL Y DE OTROS 

TIPOS INCLUSO DE ENERGÍA RENOVABLE ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON El. TRANSPORTE ACUÁTICO DE PASAJEROS, 

ANIMALES O CARGA. EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES 

TERMINALES, COMO PUERTOS Y MALECONES, EXPLOTACIÓN DE 

EXCLUSAS DE VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIORES, ETCÉTERA, 

ACTIVIDADES DE NAVEGACIÓN, PRACTICAJE Y ATRACADA | 

ACTIVIDADES DE GABARRAJE Y SALVAMENTO, INCLUYE 

ACTIVIDADES DE FAROS.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

cclcbrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artíenlo 4%.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compania es de NOVENTA Y NUEVE años, contados 

desde la fecha de mscripción de esta oscritura. Título Segundo (M). Del Capital.   
  

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, idivisibles, ordinarias y nominativas, de UN



dolar(es) de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una, mumeradas 

consecutivamente del cero ceto vero uno al OCHOCIENTOS wetusive El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dolares de los Estados Unidos de 

America Título Tercero (AL). Del gobierno y de la administración, Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la vompañía corresponde a la junta 

general de acesomstas. y su administración al Prestdente y o al Gerente General, La 

representación legal, judiutal y extrajudicial les comesponderá al Gerente Gencral 

y/o tl Presidente en forma INDIVIDUAL Ea los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente Gicnoral, será reemplazado por 

el Presidento y en caso de falta, nusencia o impedimento para actuar de este último, 

sera reemplazado por el prmero hasta que la Junta General nombre al turulas El 

plazo de duración de los mdicados Admumustradores será de TRES años pudiendo 

ser reelegidos mdefimdamente Artículo Séptimo (7>).- Convocatorias. La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o ol Presidente de la 

corapañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el dormciho principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anberpaston, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reumon 

En tales ocho dras no se contarán el de la convocatoria ni el de realizacion de la 

Junta. Artículo Octavo (8”).- De las efases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Lniversal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quárum de decisión. Se estara a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Articulo Noveno (99).. Fl Presidente y el Gerente General 

ejercerán lodas Jas atribuciones previstas para los admuunustradores en la Ley de 

Compañsas Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (102    

Comnsarios.- La junta genoral designara cada año dos comsaros, uno prinerpal y 

uno suplente quienes tendran derecho thimitado de inspeccion y vigilancia sobre 

todas las operaciones soctalos, sm dependencia de la admerustración y en tmerés de 

la compañía Título Quinto (V). Dela disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%) « Norma general.- La compañsa se disolverá y se hquidará



conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

[Nombre delos [Nácro de — [Copia ¡Cupital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
ccionistas — |Acciones —— |vuserito humeraria > Jespeete pagar 
Inseritaras 
socunaD [a lo [ona loro 00 107] [pivina 
Ralce 
SALVAGE Ses 
socuoan [a lan la Mm) bo 0 Ao 
Smvice 
[Quiros 
[EDALADA 
brorapes [50 la E sas ea a 

  

  

  
                
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compaña al (o a la) señor (o señora) BELTRAN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MONTT£ASOCIADOS CONSULTORES M£AC S.A, respectivamente. 

SEXTA,- DECLARACIÓN JURADA DE. LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECT.ARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícrtas. SÉPTIMA.- 

  

   

  

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido cón la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en na futuro soliciten 

otras instituciones y que scan necesarios para la oporación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento   
declaran que pagarán el capital soctal en los montos indicados en el cuadro de ! 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los



contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constutución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y admmistradoros do la compañía, las partos podrán someterse al procedimnento de 

Medsación conformo lo establece la Ley de Arbuiraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clovada a oscrituca pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que la compareciente la 

acepta en to 

  

sus partes, Ja misma que ha sido obtenida del sistema informático de 

la Supermtendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisttos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí olla Notario(a), se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada cn el protocolo de esta notaría, 

DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios. 

  

CEDULA: 1719442186 

En Representacion der SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SPA 

   BELTRÁN NUÑEZ FRIKA ALEXANDRA 
CEDULA: 1719442186 
En Representacion do: SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA



  

Identificacion: 1715033765 
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Ditocción General de Registro CIvIl identificación y Cadulación 
mañas REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero único de identificación, 1719442186 

Nombres del ciudadano: BELTRAN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPIGHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

! Sexo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Cwil. SOLTERO 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" BELTRAN NARVAEZ FRANCISCO GERMÁNICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre NUÑEZ RAZO GLADYS ELENA 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

Fecha de expedición 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante. SI DONANTE 

Infomación oeticada a la fecha 18 DE FEBRERO DE 2020 
Enpsor ¿OBE ANTONIO CEDENO ARMAS PICHINCHA-QUITO-NIT 81 PICHINCHA. QUITO 

N" de cerfificado 203-203-73265 ¿ 

' l Il l | ' ' 1 Coto Vicente Yalano 
203 309 13286 Diada Ganeral dal Registro Civl Idensiicación y Cedulación 

-.. Documento firmado electrónicamente 

da rmttucon a prrngrz are quer os preste este csfsado deberá vato e NUpas tia! registrociligotzec ccairme als LOGIDAC Ar 4, numeral 1 yal OE 
Visendla derdocanento 1 vallació o 1mos desde el da de su emisón En caso de presentar nsonnententes con eta documento escrba« enfnoacgrogitrocinlob.ec 

  

        

  

  

  

  

    

  



TRANCISCE JAVINIUNUENZALIDA RODRIGUEZ 
Notária Vúblico 
Arlegus 333 + Lor) 111 
Xona: 32 2719944 
Viña del Mar: 

    

cvb 

  

PODER ESPECIAL d 

SOCIEDAD DIVINS SERVICE EQUIPOS LIMITADA 

Y 

SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SPA 

> As 

MONTT8 ASOCIADOS CONSULTORES MEAC 5.Á 

Y 

ERIKA ALEXANDRA BELTRÁN NUÑEZ , 

a El 

Anotada en el repertorio con el N* 5930---- En Viña del Mar, República de 

Chile a veintisiete de diciembre — del año-dos mil, diecinueve, ante mí 

FRANCISCO FUENZALIDA RODRIGUEZ, Abogado, Notario Público Titular 

de la Segunda Notaría de Vina del Mar, con domicilio en calle Arlegui número 

trescientos treinta y tres, Local ciento once, comparecen: Uno.) SOCIEDAD 

DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA persona jurídica existente y vigente 

de acuerdo a las leyes de la República de Chile, identificada con Rol Único 

Tributario número setenta y seis millones cuatrocientos trece mil doscientos 

    
treinta y tres guion clnco, debidamente representada por sus represent; y 

o 

legales don Alejandro Hernán Poña Zepeda, chileno, casado, ingenie/eóh  



mecar co «dentficado cor la cedula de identidad Chilena número nurve 

malones ochocientos discocto “ml ochocientos veintiuno guien emo y don 

Lus Eduardo Pcasso Lewa, "lleno, casado ngenioro Ml miustral 

ieméicada con la cedila de identidad Chilena numera -cho mulones 

cstracientes diccmuevo 191 ochomentos trelmta y tres guror uno tados 

doricilados para setos olectos en calle Barros Arana numero cuatrocientos 

veinticuatro Cerro Esparanza, comuna y cludad de Valparaiso, Chile y Mos) 

SOCIEDAD DIVINE SERVICE SALVAGE SPA, persona jur dica exislento y 

vgente de acuerdo a las leyes de la República do Ch»a, identificada con Pol 

Unico Imbutario numero setenta y seis millones cuatrocientos trece mul 

doscientos vemlicuatro guion seis debidamente robresentada por sus 

representantes legales don Marco Antomio Juanchuto Cárcamo, chileno, 

casado, ingeniero en márketmg, identicado con la cedula de identidad 

Chilena numero diez millones seiscientos sesenta y cuatro mil setecientos 

cuarenta y siete guion tres y don Alejandro Hernan Peña Zepeda, previamente 

individualizado bajo el numero Uno precedente, tados dormenados para estos 

efectos en calle Barros Arana número cuatracientos veinticuatro, Cerro 

Esperanza comuna y ciudad de Valparaíso, Chile Ambas Soctedades a 

quienes en adelanto se les denominara indistintamente LOS PODERDANTES, 

los comparecientes mayores de edad y libres disponedoros de sus bienes 

quienes acreditan sus identidades con las cédulas antes citada y exponen 

Que por el presente instrumento, y en la representacion que invisten, tanto 

sor la SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA como por la 

SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SPA, ambas vienen en confenr 

poder especial, amplio y suficiente a MONTTS ASOCIADOS CONSULTORES 

M8AC 5 A, a través de su representante legal doña ERIKA ALEXANDRA 

BELTRÁN NUÑEZ, ecuatoriana, soltera, de profesián ingeniera, vaimdeio,



   

  

CADA RODETCUEZ 

    
   

“ciento 
Ne A . A 

ss cuarenta y cuatro mil doscientos dieciocho +] 

edad, identificada con la cédula de identidad de Ecuador nú: 

setenta y un millones novoc' 

  

guión sels, domiciliada en la Parroquia San Juan, cludad de Quita, Ropública y 

  

¿del Ecuador, a quien en adolante so denominará “EL APODERADO”, en los 

téminos y condiciones siguientes: LOS PODERDANTES otorgan a EL 

APODERADO, sin que cl listado sea taxativo, las facultados suficiontes y 

necesarias para: UNO: parg que actuando en nombro y representación de 

SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA y de SOCIERAD 

DIVING SERVICE SALVAGE SPA, concurra a la constitución en Esuador 

de la nueva sociedad denominada DS-SALVAGE S.A,, pudiendo ejecutar 

todos los actos, celebrar todos los:contratos y realizar todas las demás 

gestiones y actuaciones, de cualquier naturaleza que sear, ante 

instituciones públicas o privadas, «necesarias o convenientes al efecto 

para la constitución y organización ile la nueva sociedad, con sujeción a 

'os términos: y condiciones estipulados por la loy “dep compañias del 

Ecuador y su replimiento; las loyes ecuatorianas, y demás normas 

correspondiéntes; suscribir todo tipo de documentos, comunicaciones y : 
yal contestación de oficios; circulares, memorandos, resoluciones, reclamos 

administrativos, requeridos y/o dirigidos al Servicios de, Rentas Internas (SRI), 

Municipios, Superintendencia . de Compañías, - Valores y. Seguros y 

Superintendencia de Bancos, Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Ministerio de Trabajo y cualquier otro Ministerio; y, en general a tedo tipo de 

ipstiluciones públicas o privadas on la República del Ecuador; en especial, se 

faculta al APODERADO a solicitar a cualquiera de las instituciones públicas   
antes mencionadas, la entrega de claves para uso de la compañía 090. A SS 
relación a sistemas electrónicos, informáticos y de Intemet. DOS: Cgnelar 

    5 Ae 
impuestos, tasas, contribuciones especiales, aranceles y toda clase decia



y abligacicnos a cargo del mandante son fiscales, administratvas 

mun s pales del seguro social obligatorio o de cualquier otra índole, am como 

realiza las declaraciones correspondientes La personería de los 

teoresentantes de la soriedad SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS 

'IVITADA consta de ta escrtura publica de techa traia de noviembre de dos 

ml dieciocho otorgada en fa No ara de Santiago de don Andres Rieutord 

Alvarado La personería del representante de la sotedad SOCIEDAD 

DIVING SERVICE SALVAGE SPA, conta de la escntura publica de fesha 

tremia de noviembre de «os mil dieciocho, otorgada en fa Notaria de Santiago 

de don Andres Risuteri. Alvarado Las personerías antes señaladas no se 

wrsertan a petición expresa del compareciente y por ser conocidas del Notano 

  

que autonza Mnuta redactada por Irene Royes Ferruzola En comprobante y 

previa lectura, firman los comparecientes con el Notario que autoriza Se da 
r copia Doy fe y N 
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APOSTILLE 
(Convera de Le lay de 5 cuero 1901) 
  

1. Pais cie 
ur a 

Es presente documento público This pubils document Lo prúsontacte public 
  

  

» 2. Ha sido fimmaco sor FRANCISCO ¿AER FUENZALIDA RODR.GUEZ 
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Quito, 1140 alió del e 

Señora A 260, 
ERIKA ALEXANDRA BELTRAN NUÑEZ ler 30h 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de ta compañía MONTT8SASOCIADOS 
CONSULTORES MáAC S.A., en sesión realizada día de hoy, 
resolvió designar a usted como de la indicada 
Compañía, por el período estatutario de_dos años due se contarán a 
partir de la fecha de Inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de Quito. 

De conformidad con el Estatuto S: a usted le as 
adminisifar la compañía ejer: vii a tanto 
Judicigl' como extrajudicitf de la mis: 

En casos da ausencia o al temporal, usted será subrogado 
por el Presidente de la Compañía, 

Mucho estimaré se digne aceptar este nombramiento y tramitar su 
inseripción a efectos de lo cualla informo que la Compañia 

        

escritura pública otorgada els 
ante el Notario Tercero Suplente 
Registro Mercantil de Quito el g 

  

SRA. MARIA IVONNE PAEZ MENDOZ, 
SECRETARIA DELA JUNTA 

Quito, a 19 de Son año 2.019. Ls esta road cds | carga 
GERENTE GENERAL DE MONTT8ASOCIADOS —CÓNSULTORES 
MAC S.A. 

de y 
SRA. ERIKA SONORA BELTRAN NUÑE; 
C.C. 1719442186 
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2. DATOS ADICIONALES: 
[eonsy. M9, 945 DEL 07/03/2017 NOT. 3 DELO6/03/2017.- CO. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCTUeGIÓn SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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    ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO 

SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SpA 

  

    (eúbtico )    

En Santiago de Chile, a 5 de Noviembre de 2019, siendo las 10:00 horas, en calle 
Barros Arana, número 424, Cerro Esperanza, comuna de Valparaíso, tiene lugar la 
sesión de directorio SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SpA, en adelante 
denominada como la "Sociedad". 

Asistieron los directores don Carmelo Sferrazza, quien actúa como presidente, y don 
Alejandro Hernán Peña Zepeda Asistió además, especialmente invitado, don Franco 
Acchlardo Olivos, quien actuó como secretario de actas 

  

Se trató y acordó lo siguiente: 

PRIMER! QUÓRUM PARA SESIONAR. 

Hablda la concurrencia de la mayoría de los miembros del directorio, existe quórum 
suficiente para sesionar de conformidad a los estatutos, razón por la cual se declara 
abierta la sesión. 

SEGUNDO. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR, 

A continuación se da lectura al acta de la sesión anterior del Airectorio de la Sociedad, 
la que se aprueba en el acto por la unanimidad de los directores presentes 

TERCERO, TABLA. 

    El presidente informa que en esta sesión se tratarán las materias descritas a 
continuación 

1. Creación de sociedades fillal, y 
2. Revocación y otorgamiento de nuevos poderes 

CUARTO. DESARROLLO DE LAS MATERIAS TRATADAS CUERDOS 
ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO. 

  

lad Fil 

  

El presidente mamesló a los asistentes que, dentro de los planes de expansión 
du la Sociedad, se encuentra ¡a constitución de Une illal en la República del 

Ecuador   Luego de un breve debate, el directorio, por 1 unanimicas de sus miembros 
acordó la conslilución de una filial de la Sociedad en la República del Fcuador, 

Luego de un breve debate, el directorio, po. 'z unanimidad de sus miembros 
acordé la constitución de una filial ae la Soc: en la República del Ecuador, l: 

cual se cenominará DS SALVAGE S.A, y se otorgara un mandato a la compañís 
       

   

 





    

     NOTAS 
ecuatoriana MONTT B ASOCIADOS CONSULTORES MBAC S.A., a travéstd suo) 
Gerente General doña Erika Beltrán Núñez, para que actuando en hambre 
representación de Sociedad Diving Service Salvage SpA, concurra “a: 
constitución en Ecuador de esta nueva sociedad, cuyo objeto social será: 
Inspecciones y Filmaciones subacuáticas con tecnología Robótica, Inspecciones 
de túneles Hidroeléctricos, Asesorías e ingeniería marítima, rescate de Naves. De 
esta manera podrá ejecutar todos los actos, celebrar todos los contratos y 
realizar todas las demás gestiones y actuaciones, de cualquier naturaleza que 
sean, ante instituciones públicas o privadas, necesarias o convenientes al efecto 
para la constitución y organización de esta nueva sociedad, con sujeción a los 
términos y condiciones estipulados por la ley de compañías del Ecuador y su 
reglamento, las leyes ecuatorianas, y demás normas correspondientes, con las 
atribuciones que sean procedentes en derecho y, en especial, con las siguientes 
facultades: 

   

// Constituir y organizar una socledad en Ecuador a denominarse DS SALVAGE 
S.A. con todas las cláusulas que requieran las leyes ecuatorianas al momento 
celebrar la escritura de constitución de la misma; y establecer en ella, según sea 
apropiado: (a) la forma de administración de la sociedad, pudiendo al efecto, 
celebrar la primera Junta General de Accionistas en la cual se designará al 
representante legal y/o gerente general y se les otorgará el poder general de 
administración, (b) cl monto del capital social que ascenderá a la cantidad de 
USD 800,00 (dólares de los Estados Unidos de America) y la forma en que este 
será pagado a la sociedad; (c) la fecha en la cual el balance y los estados 
financieros de la sociedad se practicarán, (d) la forma en que los arbitros serán 
designados para resolver aquellas diferencias que pudieren surgr" entre los socios 
o entre cualesquiera de ústos y la sociedac, estando autorizado para otorgar al 
árbitro las facultades de arbitrador y para designar uno o mas árbitros, (e) la 

en que la sociedad será cisuelte y liquidada, (f) la duración y domicilio de 
ir cuetesquicra y todas las cláusulas, 

  

form 
le sociedad; y (9) en genera, con 

  

    
    

  

acuerdos, términos y condiciones que se requieran para otorgar la escrilura-dé 
constitución de una sociedad de responsabiizad limitada y paro acordar edálquier 
cláusula de la misma, sean estes de la esexcia, de la naturaleza-0 meramente 

  

dentales 

  

¿1/ Concurrir al otorgamiento de cuelo.ier instrumento público o privado que se 
equiera ante cualquier inslilución destro del territorio naciona: del Ecuador 2ara 

le: llevar a cabo en forma. Integra y cebal Lodas las declaraciones que de 
conformidad: 3:13 Iepustación: Eustoriara se estimien necesáes d topivanantés al 

  

      

efecto     
  

varias   
lif Efectuar todas las actuacione: 1 

organización de la sociedad y, en especie!, efectuar las insenperonts y regis 
para la incorporación y 

s 

    

sarlos ante cualquier entic         

  

 





  

    

    

Rolo 
ÚeLic:    

  

MBAC S.A, a través de Erlka Beltrán para que a nombre de Sociedad Diving 
Service Salvage SpA., registre a la compañía de ser necesario ante las 
autoridades ecuatorianas y obtener ante cualquier Institución público o privada 
los ejecutar los trámites que correspondan. 

Revocación y otoraamiento de nuevos poderes. 

A continuación el presidente, procede a explicar a los asistentes que se hacg] 
necesario revocar todos los poderes de la sociedad, especialmente los otorgado: 

a don Alejandro Hernán Peña Zepeda, don Luis Eduardo Picasso Leiva y don 
Marco Antonio Juanchi Cárcamo en la sesión de directorio de fecha 10 del 

septiembre de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 30 de 
noviembre de 2018 en la Notaría de don Andrés Rleutord Alvarado, bajo el 

repertorio número 37 045/2018. 

  

Luego de un breve debate el directorio, por la unanimidad de sus integrantes 
acordó revocar los poderes otorgados en sesión de directorio de fecha 10 de 
septiembre de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 30 del 
noviembre de 2018 en la Notaría de don Andrés Rieutord Alvarado, bajo el 
repertorio número 37.045/2018. 

En atención a la revocación anteriormente acordada, el presente procede a 
explicar 2 los asistentes la necesidad de conter con nuevos poderus que permitan 
una buena administración de la Sociedad. Luego de un brove debate el directorio 
por la unanimidad de sus integrantes acordó designar a con Carmelo Sfurrazza, 
don Alejandro Hernán Peña Zepeda, don Luis Eduardo Picasso Leiva y Zoa Marca 
Antonio juanchuto Cárcamo cara que, dos cualquiera de ellos, tuandi 

conjuntamente, puedan presentar a la Sociedad con las más arrplas facultad: 

de administración y disposición, pudiendo ejecutar todos los actos y cobra 
todos los contratos y convenciones, de cualquier naturaleza que, que si 
relaciones directa o indirectamente con ei giro social. Por vía ilustrativa y sin qu 

la enumeración sca limilativa o restrictiva, se deja testimonio que las facultade: 

de los apoderados comprenden, entre otras, las siguientes: 

  

    

      

  

    /uno/ Acordar las normas a que deberán cel 
dictar los reglamentos internos; contratar a los trabajadores de la 

fijarles sus remuneraciones y cbligaciones, pone" término a sus cortsatos y 
suscribir los respectivos finiquitos; 

su las opuraciones de In Sar    
    

/dos/ Comprar vender, permutar y, en general, adquirir y erssener a cualquier 
Úítulo, toda clew co bienes o muebles o inmuebles, corporales o Incorporales, 
incluso bienes reces urbanos O rurales, derechos sobre éstos, valores 
mobiliarios, acciones, debentures, bonos y olres, celebrar contratos de promese 

  

  

Armas dos 

 



 



      

   sobre los blenes enumerados y otros, pudiendo constituir hipotecas, Inclús 
cláusula de garantía general, pactar prohibiciones de gravar y enajenar, prendas... 
servidumbres, usufructo sobre toda clase de bienes muebles o Inmuebles, sean 
éstos últimos valores mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o 
Incorporales, celebrar contratos de custodia y de administración de cartera con 
corredores de holsa y administradores profesionales de patrimonio; 

   

/tres/ Dar y tomar en arrendamiento, comodato, administración, concesión o 

bien, a cualquier otro título, toda clase de bienes, sean éstos corporales o 
incorporales, raíces o muebles; 

/cuatro/ Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sea éste necesario o 
voluntario y en secuestro; 

/cinco/ Recibir en hipoteca, incluso con clausula de garantía general; alzar y 
posponer hipotecas; 

/seis/ Recibir en prenda muebles, valores mobiliarios, derechos, acciones y 
demás cosas corporales o incorporales, sea en prenda civil, mercantil, bancaria, 
agraria, industrial, warrants, sin desplazamiento, de cosa mueble vendida a plazo 
y otras especiales, y cancelarlas; 

/siete/ Celebrar contratos de transporte, de fletamento, de cambio, de 
correduría y de transacción; 

/ocho/ Celebrar contratos para constituir la Sociedad en agente, representante, 
comisionista, distribuidora o concesionaria, o para que ésta los constituya 

/nueve/ Representar a la Sociedad en las juntas de accionistas o reurones de 
socios de aquellas sociedades die las que las Sociedad sea accionista o socia, con 

echo a voz y voto, con las más amolias atribuciones, pudiendo acordar la 
reforma de sus estatutos, su terminación anticipada, su disolucien y/o 
liquidacion; concurnr, en representación de la Sociedad a la constitución de 
sociedades de cualquier tipo, tanto civiles como comerdales, sean 
colectivas, de responsabilidad limitada, en comandita por acciones"á «imple, 
asociaciones o cuentas en participación, etcétera, quedando expresarente 
lacultado sara estipidlar contratos de sociecad en los, que, él o uno de lus otros 
socios, acciomiste o esociados, > su apccerado sea el mismo mar 
imodificarias, trarsio-mrarlas, convenir su terminación anticipada, su dio ución 
y/o liquidación; 

  

    

    

  

   

  

   

    

    
    ario, 

    /diez/ Celebrar contratos «e seguros, pudiendo acordar primas, fhar riesgos, 
pólizas, endosarlas y cancelarlas; aprobar e     plazos y comás condiciones, co 

impugna: iquidaciones de siniestros; 

Se arar, 

 



 
 

 



    

    

  

Y, 
Jonce/ Celebrar contratos de trabajo, sean estos colectivos o maividdajós 
contratar obreros y empleados, y contratar servicios profesionales o técgicos; 

  

   
/doce/ Celebrar cualquier otro contrato nominado o no, con facultad de 
utocontratar. En los contratos que la Socledad celebre, se podrán convenir y 
modificar toda clase de pactos y estipulaciones, estén o no contemplados 
especialmente por las leyes y sean de su esencia, de su naturaleza o meramente 
accidentales; fijar precios, Intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, 
reajustes, indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y 
forma de pago y de entrega, cabidas, deslindes, etcétera, 

/trece/ Pactar solidaridad activa; convenir cláusulas penales a favor de la 

Sociedad; aceptar toda clase de cauclones reales o personales y toda clase de 
garantias en beneficio de la Sociedad o hacer que ésta las constituya; fizar multas 
a favor o en contra de ella, pactar prohibiciones de gravar o enajenar, ejercitar o 
renunciar sus acciones como las de nulidad, rescisión, resolución, evicción, 
etcétera, y aceptar la renuncia de derechos y acciones; rescindir, resolver, 
rescillar, dejar sin efecto, poner término o solicitar la terminación de toda clase 
de contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objatarlas y, en 
general, ejercitar y renunciar todos los derechos y acciones que competen a la 

Sociedad; 

/catorce/ Representar a la Sociedad ante los bancos nacionales o extranjeros, 
estatales o particulares con las más amplias facultades que puedan necesitarse; 
darlus Instrucciones y cometerles comisiones de confianza; abrir y administrar 
cuentas corrientes bancarias de depósito y/a de crédito, depositar, girar o 
sobreglrar en ellas, imponerse de sus movimientos y cerrar unas y otras, todo 
ello tanto en mon:+s nacienal como exranjera, aprobar y objetar saldos; retirar 
talonarios de cheques o cheques sueltos, arrendar cajas de seguridad, abrirlas y 
poner término a rendamuento; coloc;- y/o retirar dinero o valores, sea en 
moneda nacional « extranjera, en depósile custodia o garantía y cancelar los 
certificados respect wos; contratar acreditwas en monede nacional o extranjera; 
efectuar operaciones de cambio, Lomar boleta: de garantía, dar y tomar dinero, 
otras sienes en mutuo y, en general, contrata; préstamos en cualquier fopma Con 
toda clase de organis:nos e instiluciones de c=écito y/o de fomente e derecho 
público o prvedo, sociedades cwiles % comerciales, bancos, sociedades 
financieras, asociariones de ahorro y préstamos y, en general, con cualquier 
persona natural o jurídica, estatal o particaler, nacional o extranjera, ya sea 
coro créditos en cuenta co siente, créditos simples, créditos documentarios, 
avances conlra scuotación, sobregiras, crócilos en cuentes especiales, 
contratando líneas de creditos, o sien, en cualcuier utra forma; 

    

   me 

      
   

  

    

     

  

J/quince/ Abrir cuentas de ahono, reajostable o no, a plazo, a la vista o 
condicional»s, en Pl Banco del Estado de Chile, en los Servicios de vivenda y 
Urbanismo, en instituciones de previsión o en cualquier otra institución de 
derecho público o privado, sea en su beneficio exclusivo o en el de sus 

  

  

    

  
  

orar largó Pe marie



 



  

trabajadores, depositar y girar en ellas, Imponerse de su movimiento, aceftar 
«.mpugnar saldos y cerrarlas; ist 
> : 

¿2 p/eleciséis/ Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revaligar, 
'efidosar en dominto, cobro o garantía, depositar, protestar, descontar, cancelar, 

extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras de 

   
   

    
  

     
a cobrar, transfe: 

e vóSéambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o cambiarios, 
sean éstos nominativos, a la orden o al portador en moneda nacional o 
extranjera y ejercitar las acciones que a la Sociedad le correspondan en relación 
con tales documentos; 

    

/diecisiete/ Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean nominativos, a la orden 
o al portador y, en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos 
mercantiles, valores, mobiliarios, efectos públicos o de comercio, 

/dieciocho/ Pagar en efectivo, por dación en pago, por consignación, por 
subrogación, por cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeudare, 
por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones en cualquier forma, 
Incluyendo la novación; 

/diecinueve/ Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la 

Sociedad, a cualquier título que sea y por cualquier persona natural o jurídica, 
Incluso el Fisco, instituciones, corporaciones, fundaciones de derecho público o 
privado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, 
instituciones privadas, etcétera, sea en dinero o en otra clase de bienes, 
corporales o incorporales, raíces o muebles, valores mobiliarios, etcétera, 

/veinte/ Conceder quitas o esperas; 

[Veintiuno] Firmar recibos, finiquito» o cancelaciones y, en general, suscribir, 
otorgar mar, extender, refrenda: o modificar, toda clase de documentos 

públicos o privados, pudiendo formular cn ellos todas las declaraciones «ug 
estimen necesarias o convenientes, 

  

/veintidós/ Constituir servidumbres activas e sesivas; 

/vemtitrés/ Solicitar para la Sociedad concesiones administrativas de cualquier 
naturaleza u objeto; 

/veinticuatro/ Instelar agencias, oficinas, sucursales o establecimientos, centre 
o fuera del país; 

    fo cof inscribir, registrar y renovai .ropiedad intelectual, industrial 
nombres comerciales, marcas comerciales y modelos industriales, patentar 
inventos, deducir oposiciones o solisitar nulidades y, en general, efectuar tocas 
las tramitaciones y actuaciones que sean proc: entes en estas malories 

    

   





    

   

  

   

  

/veintiséis/ Entregar en y/o retirar de las oficinas de correos, telégrafos; Y 
aduanas y empresas estatales o particulares de transporte terrestre, imáritino.oo 
aéreo toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas postales)giros, /, 
"reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o consignadas 

  

, W'la Socledad o expedidas por ella; 

iete/ Tramitar pólizas de embarque o transporte, extender, endosar o 
y Airmar conocimientos de embarque, recibos, pases libres, guías de tránsito, 

pagarés, órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías o de 
productos; y en general, ejecutar toda clase de operaciones aduaneras; 

[veintiacho/ Concurrir y efectuar ante toda clase de autoridades políticas, 
adminisirativas, de orden, tributario, aduaneras, municipales, judiciales, de 
comercio exterior o de cualquier otro orden y ante cualquier persona de derecho 
público o privado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración 
autónoma, organismos, servicios, etcétera, toda clase de presentaciones, 
peticiones, declaraciones, Incluso obligatorias; modificarlas o desistirse de ellas; 

  

/veintinueve/ Representar a la Sociedad ante toda clase de organismos de 
previsión, Administradoras de Fondos de Pensiones, Servicio de Seguro Social, 
Instituciones de Salud Previsional, Isapres, Instituto de Previsión Social y ante la 
Dirección o Inspecciones Comunales o Regionales del Trabajo y toda clase de 
organismos, instituciones o autoridades que se relacionen con las actividades 
laborales, de previsión y seguridac social, pudiendo presentar toda clase de 
solicitudes y peticiones ante ellas, desistiree de las mismas, modificarlas y 
aceptar sus resoluciones; 

    

/treinta/ Representar a la Sociedad en todos los juicios o gestiones judiciales 
ante cualquier tribunal sea éste ordinario, especial, arbitral, administrativo o de 
cualquier clase, asi Intervenga la Sociedad como demandante, demanda, o 
tercero de cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de acciones, sean ellas 
ordinarias, *'ecutvas, especiales, de jurisdis:1ón contenciose o de cualquig 

          

    
naturaleza. En el ejercicio de esta representación judicial, podrán ack. la 
Sociedad con todas las facultades ordinarias y extraordinarias del mandato 
judicial, en los términos previstos en los artículos, séptimo incisas primero y 

  

segundo y artículo octavo del Código de Procedimiento Civil, pudiendo desistirse 
en primera instancia de la acción entablada, conteslar demandas, 

demanué con.rara, renunciar los recursos o los términos legales, transics" 

comprometer, otorgar a los árbitros facullades de erbitradores, prarraces 
jurisdicción, mterverí en gestiones de conciliación o avenimiento, cobrar y 

aceptar la 

  

    recibir ; y 

¡treinta uno) Conferir mandatos generales o especiales, ¿uciciales O 
extrajudiciales, y revocarlos; delegar en todo o en parte las facultades que 
consignan procedentemente y reasumir en cualquier momento 

     





  

   

  

Asimismo, se faculta a don Franco Acchiardo Olivos, cédula de identidad número 
15.643.324-1; y a don José Tomás Saez Mujica, cédula de identidad número 
17.405.011-2, en adelante los "Mandatarios”, para que uno cualquiera de ellos, 
«separada e indistintamente, representen a la Sociedad ante el Servicio de Impuestos 
-Interpos de Chile en los trámites de comunicación de los nuevos poderes de que da 
cuenta la presente acta, en especial para la presentación del Formulario número tres 
milidoscientos tremta y nueve En el ejerciclo de este poder, los Mandatartos podrán 
limar: documentos, formularios, recibos y resguardos que se exijan, presentar 

itudes, llenar formularios, recibir notificaciones y, en general, tendrán todas 
Aquellas facultades que sean procedentes para efectuar todos los trámites necesarios a 
fin de dar cumplimiento a su encargo. Los Mandatarios podrán delegar total o 
parcialmente las facultades que en este acto se les otorgan. 

    

  

QUINTO. CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS. 

Asimismo, se acuerda por unanimidad de los presentes que el acta se entienda 

aprobada, y que se acuerdos se puedan ejecutar, una vez que haya sido firmada por 
los directores que asistieron a la sesión. 

SEXTO. REDUCCIÓN DEL ACTA A ESCRITURA PÚBLICA, 

Asimismo, se acordó por unanimidad facultar a los abogados Franco Acchiardo Olivos y 
José Tomás Sáez Mujica para que, actuando conjunta o separadamente, reduzcan a 
escritura pública en todo o en parte y en cualquier tiempo el acta de la presente 
sesión; y. facultar al portador de copla autorizada de la o las escrituras públicas que se 
reduzcan en todo o en parte la presente acta, para requertr y firmar las inscripciones, 
subinscripciones y anolaciones que sean procedentes, en los registros respectivos. 

El presidente ofrece la/falabra a los señores directores para tratar otros temas, sin que 
haya interés al esoo:       
    

   
   

  

   

Es 
y exmetaía) COMPU] i de Simibiaa y suo 

Alejandro Hernán Peña 
Director 

  

      CCarmniélo Sferrazza 
Rresidente 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SpA    

  

En Valparaíso, a 5 de Noviembre del año 2019, siendo las 15:00 horas, en las oficl 
de la sociedad, ubicadas en calle Barros Arana N* 424, Cerro Esperanza, comuna de 
Valparaíso, se efectuó la junta extraordinaria de accionistas de Sociedad Diving 
Service Salvage SpA, en adelante también denominada como la “Sociedad”, Presidió 
la reunión don Carmelo Sferrazza y oficia como secretario especialmente designado al 
efecto don Franco Acchlardo Ollvos. 

PRIMERO. PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA, QUORUM Y ASISTENCIA, 

Informó el secretario que tenían derecho a participar en la junta, conforme a lo 
dispuesto en la Ley N% 18,046 sobre Sociedades Anónimas (la "Ley"), todos los 
accionistas titulares de acciones inscritas en el registro de accionistas de la Sociedad al 
momento de iniciarse la junta 

Los asistentes a la junta firmaron un registro u hoja de asistencia en la que se Indica a 
continuación de cada firma, el número de acciones que el firmante posee, el número 
que representa y el nombre del representado, en su caso, todo ello en la forma 
establecida en el artículo 106 del Reglamento de Sociedades Anónimas (el 
"Reglamento”) 

Se encontraban presentes las siguientes personas, quienes actuaban en representación 
de los accionistas de la Sociedad, según se indica a continuación; 

1. Alejandro llernán Peña Zepeda, por 100,000 acciones; 
2. Luis Fduardo Picasso Leiva, por 100 000 acciones; 
3 Marco Antonio Juanchuto Cárcamo, por 100.000 acciones; y 
4. 1504927 ONTARIO INC, representada por Carmelo Sferrazza, por 700,000 

acciones. _ an 

En consecuencia, se encontraban presentes accionistes que representaban un total de 
1.000.000 acciones, equivalentes al 100% de las acciones con derecho a voto en que 
se dividía el capital social, reuniéndose de esa forma el quórum establecido por la Ley 
y los estatutos sociales. 

  

SEGUNDO, CALIFICACIÓN DE PODERES, 

El secretario dejó constancia que singún accionista había solicitado por escrito la 
calificación de noderes a la Sociedad Indicó, asimisino, que no se había fornulado 
ninguna objeción a los poderes con que aparecían actuando los asistentes, todos los 
sales, en el paracer de la mesa, se encontraban olomewas en conformidas a las 

normas legeles y reglementanes vigentes, os que se dieron por debicamente 
aprobados. 

        

   



 



      

   
" TERCERO. CONVOCATORIA Y OTRAS FORMALIDADES. 

El presidente solicitó se dejara constancia en el acta de lo siguiente; 

3.1. Que habiéndose asegurado de antemano la comparecencia de la unanimidadde 
los accionistas de la sociedad, quienes se encuentran presentes en esta junta, no 
fue necesario cumplir con las formalidades de citación y publicaciones que 
establece la Ley. 

3,2. Que los accionistas asistentes han firmado la hoja de asistencia y que todos ellos 
corresponden o representan accionistas registrados como tales en el registro de 
accionistas de la sociedad 

CUARTO. FIRMA DEL ACTA. 

Se acordó que el acta que se levante de la presente Junta sea firmada por todas las 
personas naturales asistentes a ella, conjuntamente con el presidente y el secretario, 

QUINTO. JUNTA ANTERIOR. 

Se acordó que el acta que se levante de la presente junta sea firmada por todas las 
personas naturales asistentes a ella, conjuntamente con el presidente y el secretario. 

SEXTO. OBJETO DE LA JUNTA. 

El presicente informó a los señores accionistas que la presente junta tenía por objeto 
someter a la consideración de los accionistas la constitución de una fillal de la Sociedad 
en la República del Ecuador, dentro de los planes de expansión de la misma, 

Adicionalmente, el presidente propuso que, en caso de aprobarse su constitución, la 
fillal se denomine "DS SALVAGE S,A,”, y tenga por objeto Inspecciones y Flimeciones 

subacuáticas con tecnología Robótica, Inspecciones de túneles Hidroeléctricos, 
Asesorias e 'ngeniería marítima, rescate de Naves 

  

Para efectos de lo anterior, el presidente propuso facultar a la compañía ecualoriana 
MONTT E: ASOCIADOS CONSULTORES MRAC 5 A, a quienes se encomerdaría ejecute 

todos los actos tendientes a la constitución de la trial. 

A continuación, el presidente ofreció a palabra a los señores accionistas, quienes 
discuticron la materia y avordaron por unanimidad aprobar en todas sus partes la 
constitución 38 una filiel de la Sociedad en le República del Louado:, le cual se 
denominará DS SALVAGE S.A, otorgándose para dichos efectos, un mandste a la 
compañía ecuatoriana MONTT $ ASOCIADOS CONSULTORES MBAC S A, a través de 
su Gerente General cuña Erika Bellran Núfñoz, para que actuando en nomsre y 
representación de Socecad Diving Service Salvage SpA, concurre a la constitución en 
Ecuador de esta nueva sociedad, cuyo objeto social será: Inspecciones y Filmaciones 
subacuáticas con lecnología Roburica, Inspecciones de tuneles Hicroelectricos, 
Asesorías e ingemie'ía martima, rescate de Naves, De esta manera podrá ejecutar 

rar Locos los contratos y realizar todas las deres gestiones y 

      

         

  

  

  

todos los actos, «1 

INareré 

   

      

     
 



 



    

* picadas, necesarias o convenientes al efecto para la constitución y eRYanización 
esta nueva sociedad, con sujeción a los términos y condiclones estipuladós-poF la ley 
de compañías del Ecuador y su reglamento, las leyes ecuatorianas, y demás normas 
correspondientes, con las atribuciones que sean procedentes en derecho y, en 
especial, con las siguientes facultades: 

/i/ Constituir y organizar una sociedad en Ecuador a denominarse DS SALVAGE S.A. 
con todas las cláusulas que requieran las leyes ecuatorianas al momento celebrar la 
escritura de constitución de la misma; y establecer en ella, según sea apropiado: (a) la 
forma de administración de la sociedad, pudiendo al efecto, celebrar la primera Junta 
General de Accionistas en la cual se designará al representante legal y/o gerente 
general y se les otorgará el poder general de administración; (b) el monto del capital 
social que ascenderá a la cantidad de USD 800,00 (dólares de los Estados Unidos de * 
América) y la forma en que este será pagado a la sociedad; (c) la fecha en la cual el 
balance y los estados financieros de la sociedad se practicarán; (d) la forma en que los 
árbitros serán designados para resolver aquellas diferencias que pudieren surgir entre 
los socios o entre cualesquiera de éstos y la sociedad, estando autorizado para otorgar 
al árbitro las facultades de arbitrador y para designar uno o más árbitros; (e) la forma 
en que la sociedad será disuelta y liquidada; (F) la duración y domicilio de la sociedad; 
y (9) en general, convenir cualesquiera y todas les cláusulas, acuerdos, términos y 
condiciones que se requieran para otorgar la escritura de constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada y para acordar cualquier cláusula de la misma, sean estas 
de la esencia, de la naturaleza o meramente accidentales. 

// Concurrir al otorgamiento de cualquier instrumento público o privado que se 

requiera ante cualquier institución dentro del territorio nacional del Ecuador para poder 
llevar a cabo en forma íntegra y cabal todas las declaraciones que de conformidad a la 
legislación ecuatoriana se estimen necesarias o convenientes al efecto. 

  

/uif Efectuar todas las actuaciones necesarias para la incorporación y organización de 
la sociedad y, en esvccial, efectuar las inscripciones y registros necesarios ante 
cualquier entided público o privada, así como par: otorgar todos los aclos legales o 
jurídicos que se podrían requerir directa a indirectamente que se ejecuten para cumplir 
con los propósilos anterlores y ejecutar toda la documentación necesaria para_el 
debido establec' miento de dica sociedad, y 

  

/w/ De igual forma, se faculta a dofía MONTT £ ASOCIADOS CONSULTORES MSAC 
$ A, a través de Frika Bellrár para que 2 nombre de Sociedad Diving Service Salvage 
SpA., registre a la compañía de ser necesario ante las autoridades ecuatorianas y 
obtener ante cualquier institución público o privada los ejecutar los trámites que 
correspondan. 

  

  

  

   

  

INermasde 

    
 



 
 

 



  

¡75 SÉPTIMO, TRAMITACION DE ACUERDOS. 

Se acordó por unanimidad dar curso inmediato a los acuerdos de la presente junta, tan 
pronto como el acta de la misma se encuentre debidamente firmada, sin esperar 
ulterior aprobación. 

No habiendo otras materias que tratar, se levantó la junta a las 16:00 horas. 

     
Carmelo Stérrazza 

pp. oo RIO INC. 
Presidente 
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HOJA DE ASISTENCIA 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SOCIEDAD DIVING SERVICE SALVAGE SpA 

5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

  

  

  

  

  

  

  
  

Accionista T Ne Acciones 

¡ Alejandro Hernán Peña | 100.000 | 
Zepeda LL 

Luis Eduardo Picasso 100.000 
| Loiva 2 - 

Marco Antonio Juanchuto 100.000 
| Cárcamo A 

1504927 ONTARIO INC., 7 
representada por Carmelo 200-090 
Sferrazza 1 _ 

1.000.000     
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CERTIFICADO 

  

En Santiago de Chile, a 02 de Diciembre de 2019, Alejandro Peña Zepeda chileno, 
cédula nacional de identidad N*9.818.821-5, declara bajo juramento que es apoderado 
con facultades suficientes para estos efectos de Sociedad Diving Service Salvage 
SPA, Rut: 76.413,224-6 y certifica que a esta fecha son socios de la misma, en las 

siguientes proporciones, las siguientes personas: 

  

    

     

    
   

  

     

   
   

  

  
  
    
  

Pertepacón Tia stntrcación [00d | Estado 
30% Alejandro Peña Zepeda esteszt5 | chilena | Divorciado 

10% | tus Picasso Lawa 84to.833-1 | Chilena | Casado 
0% Maros Juenchulo Cárcamo | 10.654:647-3 | Chilena | Casado 

0% 1504827 ONTARIO INO.       | sozrasos | Canadá     
  

     

   

    
    

  

Alejanfiro Peña Ze; 
Sociedad Divhg Servico Sáluagai SHA an rata) GOMT 

Qu y 
        

115) FIRMA,    
rr jpsé A. Cedei 

de gro, NOTARÍA OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO. 

  

Alomsdacá



 



  

  

APOSTILLE 
ventor 5 Ls Haya 6 5 oir 1981) 

1. Pate cue 

[El prosenta documento público/ This pubic document / Lo prósent acte public 
[2.1 sido firmado por MARCOS ANDRES DIAZ LEON 
Vent 
a 
Quien actúa en calidad do: [NOTAMIO TTULAR 
arg nad 1 
ae 

[4 Revestido del ollo - timbre | NOTARIS3SRCOS A DIAZLEON DE VALPARAISO 

[Cercado /Certiiea/ Attesté 
[5. En Vacio (6er dia [ororz0zo 

mis se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

7. Por ess Tons Baluoa Sanapoacaas 
pto 

8. Bajo el número AO, 
[AA 

la. Sello - Timbre. 

    
  

10, Firma. 

    

          
  

ES ap OM ome tia ema lalo qe se ts ent o tt y, 5 cl rro este 
din de uc scaner parto ada La apo macia em ds amen poz Li mil 

me 0 do acne coa 41 Lo 17, Ca rito, Fa ecc y ros e Ct 
la Fora y lo Ley NO 1 ea liarla e Cn a Gere e os q aus Exe de Loca Dosemares Pai 
pa 
Ta soto cis e ers st o 0 ERES SE a el e SP EE 
a dem aa, ME SOS con cor e cam la are e sn 
iva scr 9 brinco acom 0665, omo cr Sisa ar 
le, rá La 01 e nl io e e Focos slo ae Abal Regula La 
pe 

   
     

  

    

1 Dec sa     
    

  
Catan alle iq esc asi cen Equ Age do 

capta eo Ot sir emo ps e fan 0 ue os le la er 
E cam Po crm lord ai Saa e ecu, 2: cg 
ecc e cta e rg cc, o tel a act Ls plo 
an e ic tr 

  

    

  

   

   

  

    
VERIHCACIÓN EN LÍNEA 

Ha tarios acc rc spero 
ERA sa a 

ad sta: msulta apestla.9ob.cl 
Códipn de vericación  SSSDOAB3TB. | 

  

    

  

        



 



CERTIFICADO 

  

En Santiago de Chile, a 02 de Diciembre de 2019, Carmelo Sferrazza, N* 
identificación tributaria 48,199,939-1, declara bajo juramento que es apoderado con 
facultades suficientes para estos efectos de 1504927 ONTARIO INC,, N* Identificación 
tributaria 59,278.830-6 y certifica que a esta fecha son socios de la misma, en las 
siguientes proporciones, las siguientes personas: 
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SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA, 2 

Anotada en el repertorio con el N3y25......- En Viña doi M tica de 

  

   
   
   
   

   

   

     Chile a veintisiete de diciembre del año dos mil diecmueva ante mí 

  

FRANCISCO FUENZALIDA RODRIGUEZ, Abogado, Notario: Público 

Titular do la Segunda Notaría de Viña del Mar, con domicilio en calle Arlegui 

número trescientos treinta y tres, local ciento once, comparecon. don 

ALEJANDRO HERNÁN PEÑA ZEPEDA, chileno, casadc, ingoniero naval 

mecánico, códula nacional de idontidad número nueve millones ochocientos 

dieciocho mil ochocientos veintiuno guion cinco; y don LUIS EDUARDO 

PICASSO LEIVA, chileno, divorciado, Ingeniero civil industrial, o£dula 

nacional de identidad número ocho millones cuatrocientos diecinuevo mil 

ochocientos tréimia y tres guion uno; ambos en ropresentación de 

SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA, sociedad del giro de su 

denominación, rol único tributario número setenta y sois millomos 

cuatrocientos trece mil doscientos tromta y tres guion cinco; en su calidad de 

apoderados, todos domiciliados para estos efectos en Valparaiso, calle 

Barros Arana númoro cuatrocientos veinticuatro, Cerro Esperanza; — los 

comparaciontes mayores de edad, quienes acreditan sus identidades con las 

 



2 rtono Juarc to ou amo 504021 0% RIO INC son los arttales Y 

miers sucios de Socu dad Dilig Ser Es pos Lietara en aqua 

la Limabien demas indistiatamante cora la Soclugad” poe 

eonsttujo por es tra parla de torna dies go sepliembra de ds 11 

entorce orgada 1 la Nota 1a de Valba aloe la 209 hz Lo Árdres Diaz 

¿er cuyo extracto 30 me tric a fojas MÍ Gtia! a y Clara vata del 

  

Registro de Comercio dol Conservador de Bie1er Raices de Valpareizo del 

afo dos mlvatores y + pubivo en la edición del Dial Oficial de vor Leve 

do seshemro del malo ano Dicha escriure de Lonstticien fue 

¡ "stesormento sanca se por esentura publica de fecha doce de novembre de 

os mail ralorce, otorgada en la Notaria ac — 1 parafso de dun Marco Andres 

Diaz Leon, cuyo extáuto fue inscrito a fojas mil trescientos setenta y sicte 

numero mil dosciontos vente del Registro de Comercio del Conservador de 

B ones Raices de Valoaralso correspondiento al año dos mil calorce y fue 

publicado en el Diano Oficial con techa tres de enero de dos mil quince La 

sociedad "a sido objeto de las siguientes modificaciones /1/ por escrtura 

publica de fecha diecinueve de marzo del año dos mil quines, otorgada en la 

Notana de Valparaíso do don Ricardo Maure Gallardo con extracto sento a 

fo,as trescientos encuenta y sols vuelta numero doecientos ochenta y tres 

del Regsito de Comercio del Conservador de Bienes Raies de Varparalso 

correspondiente al año dos mil quinco y publicado en el Diano Oficial del 

siele de abril de ese mismo año, /4/ por escritura publica de fecha catorce de 

abnl ao dos mil quince otorgada en la Notaria de Valparaiso de don Marco 

Andres Díaz Leon, con extracto insonto a fojas cuatrocientos Iremiá y cinco 

vesta, rumero trescientos oncuenla y emco del Registro de Comercio der 

Vonsarvador de Bienes Ranes de Valparaiso correspondiente a! año dos mil 

quince y publicado en el Drario Oficial del dla dos de mayo del misma año fl, 
Nor 
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221391 
Vino del Mar      

  

por e: de fecha veintocho de septiembro de des mil 

    

olorgada on la Notaría de Valparaiso de don Marco Andrés Díez Le 

tos cuarenta y acho. núniers selec 

  

extacio inserto a fojas novel 

noventa y uno del Rogistro de Cornercia del Conservador de Biones Ra 

    

de Vaj pondiente al año dos mil quince y pusisado en ol Diario 

  

    Oficial dol dia diez de octubre del mismo año, fiv! por tura pública de 

le diciembre se dos' mil quince, otorgada en la Notaría de 

  

echa cuatro 

     

  

Valparaiso de don- Marco Andrés Díaz León, con“extraclo     

ciento noventa y sicte, número mil dos del Re: 

  

Conservador de Bienos 's de Valparaiso correspondiente al año cos mil    
   
   
   
    

   

   
    

quince y publicado.en el Diario Oficial del día treinta de diciembre del mismo 

  

año; /v! por escritura pública do fecha treinta y una de julo de des mil 

diecisiete, otorgada en “la Nolaila, de San Miguel de don Jorgo Reyes 

Bessone, con extracto inscrito «4 fojas mil cincuenta y cuatro vuelta, número - 

roveciontos diecisiete del Registro de Comercio del Conservador de Bienos 

Ralces de Valparaiso correspondiente al año dos mil diecisiete y publicado 

en el Diario Oficial del día diociséis de soptembre del mismo año, y MM 

escritura pública de fecha diez de septiembre del año dos mil dieciocho, 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Andrés Felipe Rieutord Alvarado, 

con extracto inscrito a fojas. novecientos sesenta y uno, número seiscientos 

ochenta y dos del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raices 

de Valparaíso correspondiente al año dos mil dieciocho y publicado en el 

Diario Oficial con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho. Dos/ 

Asimismo, los apoderados dejan constancia que los socios han considerado 

  

que el morcado ecuatoriano ofrece buenas expectativas de crecimiento para 

los-nmegocios de la Sociedad razón por la cual consideran conve; 

   



3er Salvays DpA, en la que la pa Iuipacion ambas so 1edeo e 30 

ans re aie por ciento dal pag ete actor > 10 cada una 11 muere so dad 

Inadra ls siguentes caras eristicas painol, 105 (y tendria a altra eza de 

enedad a aria (1, Se razor social senta DE SALLAGF SA foca 

  

on ote aacel se Lore e alla entro atras actividades y erecciones y 

Liiciones Sula Leficas Lon tecnologia robs ca mspecclones de funers: 

%) 51 lucearic ficos iresorias e mgonienia mani testale de nawos 

apilalomicial esta e echocientos dolares de los Estados Unidas de 

Arena "l mismo que esteca dividido en achocin 1las auciones con valor 

  

norunal de 41 (1 00) slólar de los Estados Unidos de Amenca cada una y 1) 

au administración en ur principio corsponderá a MONTISASOCIADOS 

CONSULTORES M8AL SÁ represontado por su Gerente Ceneral Dona 

inka Relttan Nuñez cludadana ecuatoriana, domiciliada en la cludad de 

Quo provinuta de Pichincha, Republica del Ecuador, con numero de coduta 

de idersidud ciento setenta y Ln millones novecientos cuarenta y cuatro mil 

coscienos dieciocho guion sets SEGUNDO: Acuerdo Mediante el prosente 

Iistrumento se deja plasmado que el directono de la Sociedad acordo ol 

enco de diciembre de dos mil diecinueve por unanimidad la constitución de 

2 soc odad denominarla DS SALVAGE $ A en Ecuador cuyo dormallio sora 

¿1 Canton Quito Provincia de Pichincha y que so debera ajustar a los 

terminos y condiciones indicados en el numeral Dos/ de la clausula prmera 

antenor El direciono de SOCIEDAD DIVING SERVICE EQUIPOS 

LIMITADA de igual forma aproba la constitucion de fa compañía 

menciorada en la presenle cláusula, y se autoriza a sus apoderados de 

forma indridual o conjunta a suscribir todos los poderos y acuerdos quo se 

TERCERO Poder especial Por el presente instrumento don 
ANermarela 

Alejandro Heman Peña Zepeda y don tuls Fduardo Picasso Lelva ambos 2 

requieran  
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  previamente intlividualizados y acluando en reprosentación de “Só 

    

Living Service Lquipos Limitada, confieren poder especial, amplio 

  

suficiente a  MONITESASOCIADOS . CONSULTORES MBAC SA] 

debidamente representada por su Gerante General, doña, Frika Bel     

Núñez, para que autando individual e indistintamonte en nombre y 

representación de Sociedad Diving Service Equipos Limitada concurra a la 

constitución on Ecuador de la sociedad descrila en el mrneral Dos/ de la 

    le instrumento, pudiendo ejecutar todos los actos. 

  

isula primera 

celebrar todos los contíatos y realizar todas lav demás gestiones y 

  

acluaciones, do cualquier naturaleza que sean, arte instituciones públicas o 

privadas, — necesarias o convenientos al efecto para la constifución y 

organización de esta nueva sociedad, con sujeción a los témmos y 

     
   

    

  

   

  

    
  

condiciones estipulados por la ley de compañías del Ecuador y su 

reglamento, las leyes ecuatorianas, y demás normas correspondientes, con 

las atribuciones que sean procedentos en derecho y, en especial, con las 

siguientes facultades: Uno/ Constituir y organizar una sociedad en Ecuador a 

denominarse DS SALVAGE S.A. pudiendo convenir todas las 

escritura de constitución de la misma y establecer en ella, según sea 

apropiado: (a) la forma de'administración de la sociedad, pudiendo al efecto, 

celebrar la primera Junta General do Accionistas en la cual so designará al 

reprosentante legal y/o gerente general y se les otorgará el poder general de 

administración, pudiendo al efecto autodesignarso como administradora y 

establecer las facultades con las que podrá actuar en representación de la 

Sociedad; (b) el monto del capital social que ascenderá a la cantidad de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América y la forma en que 

este será pagado a la sociedad; (e) la fecha en la cual el balancg/ 

estados financieros de la sociedad se practicarán; (d) la forma enl| 
MZ NE
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as de la reencia de la naturaleza a mensnente 1 «dentales Dos! 

Concursal otoramiento de cuaíquier Insfrumer to publico a pruadu que se 

roquirra ar. cualquior institucion dentro del temtono nasonal def Ecuacar 

para poder llevar a cabo en forma mtegra y cabal todas las devlaraciones 

que de conformidad a la legislacion ecuatoriana se estimen nececanas o 

corvenientes al efecto. [res/ Efectuar todas las auluaciones necesarias para 

la iresrparacion y organizacion de la sociedad y, en espectal. efectuar las 

inscripciones y registros necesanos anle cualquier entidad publica o privada, 

asi como para otorgar toos los actos legales o Jundicos que se podrían 

requerir aecta o indirectamente que se ejecuten para cumplir con los 

propósitos anteriores y ejecular toda la documentacion necesana para el 

debido astableuimento de dicha sociedad y Cualro/ Regislrar a la compañta 

de ser necesario anto las ac“ordades ecuatonanas y obtener ante cualquier 

institucion publico o privada los ejecutar los trámites que correspondan 

Adicionalmente a don (Uno de los Apoderados de la sociedad) se le ha 

conferido la facultad de susonbir este acuerdo y otros con el objeto del 

encargo anteriormente descrto asi como delegar tado o parte el presente 

poder en una o vanas personas, revacarlos y feasumirlos en cualquier 

momento CUARTO: Gastos Todos los gastos nolanales que se generen 

: tarada   
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Alejandro lermán Peña Zepoda y Luis Eduardo Picasso Lema para, 

  

rosentar a Sa Diving Servico Equipos | milada, nonsta de escritura 

  

pública otorgada un la Notaría de Santago de don Anerés Rieulord Alvarado 

  

con feuha biinta do noviembre de dos mil dieciucho. Lsta personoría no se 

2 autorza. 

  

insería gor ser conocida de. los comparecientes y del Notario 

Minuta redactada por el abogado don Falipe Irarrázaval +emández En 

comprobante y previa lecluta firman los compareciontes - so da copia.- DOY 
| ] 
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ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO 

D DIVING SERVICE El ADA 

    

En Santiago de Chile, a 5 de Noviembre de 2019, siendo las 10:00 horas, en calle 
Barros Arana, número 424, Cerro Esperanza, comuna de Valparaíso, tiene lugar la 
sesión de directorio SOCIEDAD DIVING SERVICE FQUIPOS LIMITADA, en 

adelante denominada como la “Sociedad”. 

Asistieron los directores don Carmelo Sferrazza, quien actúa como presidente y don 
Alejandro Hernán Peña Zepeda. Asistió además, especialmente invitado, don Franco 
Acchiardo Olivos, quien actuó como secretario de actas. 

Se trató y acordó lo sigulente: 

PRIMERO. QUÓRUM PARA SESIONAR. 

Habida la concurrencia de la mayoría de los miembros del directorio, existe qudrum 
suficiente para sesionar de conformidad a los estatutos, razón por la cual se defflara 
abierta la sesión. 

SEGUNDO. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

A continuación se da lectura al acta de la sesión anterlor del directorio de la Socidgiad, 
la que se aprueba en el acto por la unanimidad de los directores presentes. 

TERCERO. TABLA. 

    El presidente informa que en esta sesión se tratarán las m a 
continuación. 

  

1, — Creación de sociedad 'ilinl; y 
2. — Revocación y otorgamiento de nuevos poderes. 

AE 
CUARTO. DESARROLLO DE LAS MATERIAS TRATADAS Y ACUERDOS 

ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO. 

1. Creación de sociedad filial. 

El presidente manifestó « los asistentes que, dentro de los planes de expaujsión 
de la Sociedad, se encuentra la constitución de ura fillal en la República del 
Ecuador.   

  

Luego de un breve debate, el directorio, por la unanimidad di: sus lbros 
acordó la constitución de una filial de la Sociedad +1 .. <epública del Ecuador, la 

cual se cerorinará IVAGE S.A. y se clorgarí wr mandato « a comp: 
ecuatoriana MONTT $ ASOCIADOS CONSULTORES MBAC S.A., a través de su 

Gerente General doña Urika Beltrán Núñez, para que actuando en nombre y 

  

         

errar 

 



 



    

       

   
representación de Sociedad Diving Service Equipos Limitada conca”: pupa 
constitución en Ecuador de esta nueva sociedad, cuyo objeto sociale 
Inspecciones y Filmaciones subacuáticas con tecnología Rob: 
de túneles Hidroeléctricos, Asesorías e ingenlería maritima, rescate de Naves, De 
esta manera podrá ejecutar todos los actos, celebrar todos los contratos y 
realizar todas las demás gestiones y actuaciones, de cualquier naturaleza que 
sean, ante instituciones públicas o privadas, necesarias o convenientes al efecto 
para la constitución y organización de esta nueva sociedad, con sujeción a los 
términos y condiciones estipulados por la ley de compañías del Ecuador y su 
reglamento, las leyes ecuatorianas, y demás normas correspondientes, con las 
atribuciones que sean procedentes en derecho y, en especial, con las siguientes 
facultades: 

(if Constituir y organizar una sociedad en Ecuador a denominarse DS SALVAGE 
S.A. con todas las cláusulas que requieran las leyes ecuatorianas al momento 

celebrar la escritura de constitución de la misma; y establecer en ella, según spa 
apropiado; (a) la forma de administración de la sociedad, pudiendo al efectb, 

la sociedad; y (g) en general, convenir cualesquiera y todes las cláw: 
acuerdos, términos y condiciones que se requieran para otorgar la escrit] 

  

cláusula de la misma, sean estas de la esencia, de la naturaleza o merahente 
accidentales. 

Jiy Concurric al otorgamiento de cualquier instrumento público a privado fue se 
requiera ante cualguior institución dentro del terrilorio nacional del Ecuadgr para 
poder llevar a cabo en forma íntegra y cabal todas las docleraciones fue e 
conformidad z la legislación ccuatoriana se estimen neceserias o convenigntes al 
efecto. 

  

if Efectuer todas las actuaciones neceserías para le incorporáción y 
orcanización de la sociedad y, en especia!, efectuar las inscripciones y fegistros 
necesarios ante cualquier entidad pública o prwsda, asi como para otol 
los actos legr!es o jurídicos que se podrían requerir directa y ¡ndirectamente que 
se ejecuten para cumplir con los propósitos anteriores y ejeculer toda la 
documentación necesaria para el debido establecimiento de dicha sociedad. 

  

  

  

Non rele



 



      

fiv/De igual forma, se faculta a doña MONTT 8 ASOCIADOS Cpsucrants | 
MBAC S.A, a través de Erika Beltrán para que a nombre de SGéledad "Diving 
Service Equipos Limitada, registre a la compañía de ser necesarigs.ante as” 
autoridades ecuatorianas y obtener ante cualquier institución público o privada 
los ejecutar los trámites que correspondan. 

   

Revocación y otorgamiento de nuevos poderes. 

A continuación el presidente, procede a explicar a los asistentes que se hace 
necesario revocar todos los poderes de la sociedad, especialmente los otorgados 
a don Alejandro Hernán Peña Zepeda, don Luis Eduardo Picasso Leiva y don 
Marco Antonio Juanchuto Cárcamo en la sesión de directorio de fecha 10 de 
septiembre de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 30 de 
noviembre de 2018 en la Notaría de Santiago de don Andrés Rieutord Alvatado, 
bajo el repertorio número 37.044/2018. 

        

   

    

     

  

Luego de un breve debate el directorio, por la unanimidad de sus integrfntes 
acordó revocar los poderes otorgados en sesión de directorio de fecha j0 de 
septiembre de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha PO de 
noviembre de 2018 en la Notaría de Santiago de don Andrés Rieutord Alvdrado, 
bajo el repertorio número 37.044/2018 

En atención a la revocación anterlormente acordada, el presidente prodede a 
explicar a los asistentes la necesidad de contar con nuevos poderes que pefmitan 
una buena administración de la Sociedad. Luego de un breve debate el dir 
por la unanimidad de sus Integrantes acordó cesignar a don Carmelo Sfe 
don Alejandro Hernán Peña Zepeda, don Luis Eduardo Picasso Leiva y dor 
Antonio Juanchuto Cárcamo para que, dos cualquera de ellos, a 

conjuntamente, puedan presentar a la Sociedsd con las más amplias fas   

de administración y disposición, pudiendo ejecutar torios los actos y felebrar 
todos los contratos y convenciones, de cualquier naluraleza que sesmf que se 
relaciones directa o indirectamente con el giro social. Tústratwa y sin que    
la enumeración sea limitativa o restrictiva, se deja Lestunonro que las fakultades 
de los aposerados comprencen, entre otras, la* siguientes: 

Juno/ Acordar las normes a que deberán ceñirse las operaciones «e la Jaciedad 
dictar los reglamentos internos; contratar a los trabajadores de la Jociedas, 
fijarles sus remuneraciones y obligaciones; poner Lórmino a sus contratos y 

suscribir los respectivos finiquitos; 

    

/dos/ Comprar, vender, permutar y, er: general, adquirir y enajenar a cualquier 
título, toda cíase de bienes o muebles o inmucbics, corporales o interporales, 

luso bienes raíces urbanos o rurales, cerechos sobre éstos, valores 
mobiliarios, acciones, debentures, bonos y otras; celebrar contratos de promesa 
sabre los bienes enumerados y otros, pudiendo constituir hipolecas, Incluso con 
cláusula de garantía general, pactar prohibiciones de grevar y enajenar, prendas 

     
     

    

Near 4



 



  

   

  

l- 
servidumbres, usufructo sobre toda clase de blenes muebles o Inmuel diesj¡sea dl 
éstos últimos valores mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas col E patés 90 ye 
incorporales, celebrar contratos de custodia y de administración de carté; E con, 
corredores de bolsa y administradores profesionales de patrimonio; 

  

    

/tres/ Dar y tomar en arrendamiento, comodato, administración, concesión o 
bien, a cualquier otro titulo, toda clase de bienes, sean éstos corporales o 
incorporales, raíces o muebles; 

/cuatro/ Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sea éste necesario o 

voluntario y en secuestro; 

    

    

    

   

    

      

    

/cinco/ Recibir en hipoteca, incluso con cláusula de garantía general; 
posponer hipotecas; 

agrarla, Industrial, warrants, sin desplazamiento, de cosa mucble vendida 
y otras especiales, y cancelarlas; 

/siete/ Celebrar contratos de transporte, de fletamento, de camblo, de 
correduría y de Lransacción; 

/ocho/ Celebrar contralos para constituir la Sociedad en agente, represe 
comisionista, distribuidora o concesionaria, o para que ésta los constituya;|   

/nueve/ Representar a la Sociedad en las juntas de accionistas o reunl| 
socios de aquellas sociedades de las que las Sociedad sea accionista o 
derecho a voz y voto, con las más amplias atribuciones, pudiendo a 
reforma de sus estatutos, su terminación anticipeda, su disolu: 

liquidación; concurrir, en representación de la Socied; constitbición de 

sociedades de cualquier tipo, tanto civiles como comerciales, sean 
colectivas, de responsabilidad 'imitada, en comandita por acciones $ simpie, 
asociaciones o cuentas en participación, etcétera, cuelando expresamen:o 

facultado para estipular contratos de sociedad en los, que, él o uno de los otros 
socios, accionista o asociados, o su apoderado sea el mismo mpndarario 
modificarias, transformerlas, convenir su terminación anticipada, su [disolución 
y/o liquidación: 

    

/diez/ Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primas, Mljhr riesgos, 
plazos y ¿emás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y cancelarles, ' aprobar e 
impugnar liquidaciones de siniestros; 

/once/ Cewbrar contratos ce trabajo, sean estos colectivos o individuales 
contratar obreros y emp:eados, y rontratar servicios pro'esionales o técnicos; 

 



 



    

      a 
/doce/ Celebrar cualquier otro contrato nominado o no, cón facúltad [de 
autocontratar. En los contratos que la Sociedad celebre, se podrán, conveni Y 
modificar toda clase de pactos y estipulaciones, estén o no Diao 
especialmente por las leyes y sean de su esencia, de su naturaleza o meramente 
accidentales; fijar precios, intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, 
reajustes, indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y 

; forma de pago y de entrega, cabidas, deslindes, etcétera; 

/trece/ Pactar solidaridad activa; convenir cláusulas penales a favor de la 
Sociedad; aceptar toda clase de cauciones reales o personales y toda clase de 
garantías en beneficio de la Sociedad o hacer que ésta las constituya; fijar multas 
a favor o en contra de ella; pactar prohibiciones de gravar o enajenar, ejercitar o 
renunciar sus acciones como las de nulidad, rescisión, resolución, evicción, 
etcétera, y aceptar la renuncia de derechos y acciones; rescindir, resolvér, 
resciliar, dejar sin efecto, poner término o solicitar la terminación de toda cl 
de contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, 

  

    

   

    

    
     

  

   

  

   

  

estatales o particulares con las más amplias facultades que puedan necesita 
darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; abrir y adminis 
cuentas corrientes bancarias de depósilo y/o de crédito, depositar, gira 
sobregirar en ellas, imponerse de sus movimientos y cerrar Unas y otras, 
ello tanto en moneda nacional como extranjera; aprobar y objetar saldos; 
talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad, abri 

poner término a su arrendamiento; colocar y/o retirar dinero o valores, se; 
moneda nacional o extranjera, en depósilo, custodia o garantía y cancelaj 
certificados respectivos; contratar acreditivos en moneda nacional o extren 
efectuar operaciones de cambio, tomar boletas de garantia, dar y tomar din: 
otros bienes en mutuo y, en general, contratar préstamos en cualg von 
toda clase de organismos « :nstituciones de crédito y/o de fomento, de defecho 
público o privado, sociecades civiles o comerciales, banco: 
financieras, asociaciones de anorro y préstamos y, e.1 general, con cualquier 
persona natural o jurídica, estatal o particular, naciona! o extranjere, yi 
como créditos en cuenta corriente, créditos simples, cróditos documen 
avances contra aceptación, sosregiros, crédilos en “cuentas esperíales, 
contratando líneas de créditos, o bien, en cua quier otra forma; 

  

    

  /quince/ Abrir cuentas de ahorro, reajustable o 10, a nlazo, a la vista o 
condicionales, en el Banco del Estado de Chile, en los Servicios de Vivientz y 

Urbanismo, en instituciones ce previsión e en cualquier otra institución de 
derecho público o privaco, ses en su beneficio exriucivo o en el de sus 

trabajadores, depositar y girer en ellas. imponerse de su movimiento, aceptar e 
impugnar saldos y cerrarla; 

  

Moarjací: i



 



     

  

[dieciséis/ Girar, suscribir, aceptar, resceptar, renovar, prorrogar, (revalidap, 
endosar en dominio, cobro o garantía, depositar, protestar, descontar; cañeélaizo ). | 
cobrar, transferir, extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras de 4, / 
cambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o cambiadds/> 
sean éstos nominativos, a la orden o al portador en moneda nacional o 
extranjera y ejercitar las acciones que a la Sociedad le correspondan en relación 
con tales documentos; 

  

  

/diecisiete/ Coder y aceptar cesiones de créditos, sean nominativos, a la orden 
o al portador y, en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos 

z mercantiles, valores, mobiliarios, efectos públicos o de comercit 
   

  

    

  

     

     

    

    
   

    

/dieciocho/ Pagar en efectivo, por dación en pago, por consignación, 
subrogación, por cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeud| 
por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones en cualquier fol 
incluyendo la novación; 

por 
re, 
a, 

/diecinueve/ Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude 
Socledad, a cualquier título que sea y por cualquier persona natural o ju 
incluso el Fisco, Instituciones, corporaciones, fundaciones de derecho públi 
privado, Instituciones fiscales, semifiscales, de administración autóndl 

corporales o incorporales, raíces o muebles, valores mobiliarios, etcétere; 

/veinte/ Conceder quitas o esperas; 

/veintiuno/ Firmar recibos, finiquitos o cancelaciones y, en general, susc 
otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar, toda clase de documehtos 
piblicos o privados, puc «¡do formular en ellos todas las declaraciones 
eslimen necesarizs o convenentes; 

  

  

¡veintidós/ Constituir servidumbres activas o pasivas. 

/veintitrés/ Solicitar para ¡a Sociedad concesiones administralivas de cualfuier 
naturaleza u objeto; 

   ¡veinticuatro/ Instalar agencias, ofenas, s 
o fuara del pais, 

cursales o pstablecmientos, dentro 

  

[vemticinco/ inscrisi", regisirar y renovar propiedad inteectual, industrial, 
nombres comerciales, marce: les y morelos tuustriales, patentar 
inventos, deducir ozosiciones o solicitar nutidades y, en general, efecluar todas 
las tramitaciones y actuacioncs que sean procedentes en estas materias; 

    comerci    
  

/veintiséis/ Entregar en y/c relirar de las oficinas de correos, telégrafos, 
aduanas y empresas cstatales o particulares ce trenssporte Lerrestre, marítimo o 

  

Alrrarda gd,



 



      

aéreo toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas postes; gireso | ) 
reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o consignadas 
a la Sociedad o expedidas por ella; < 

/veintisiete/ Tramitar pólizas de embarque o transporte, extender, endosar o 
firmar conocimientos de embarque, recibos, pases libres, guías de tránsito, 
pagarés, órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías o de 
productos; y en general, ejecutar toda clase de operaciones aduaneras; 

/veintiocho/ Concurrir y efectuar ante toda clase de autoridades políticas, 
administrativas, de orden, tributario, aduaneras, municipales, judiciales, de 
comercio exterior o de cualquier otro orden y ante cualquier persona de derecho 
público o privado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración 
autónoma, organismos, servicios, etcétera, toda clase de presentacioned 
peticiones, declaraciones, incluso obligatorias; modificarlas o desistirse de ellas; 

     
    

  

/veintinueve/ Representar a la Sociedad ante toda clase de organismos d 
previsión, Administradoras de Fondos de Pensiones, Serviclo de Seguro Social, 
Instituciones de Salud Previsional, Isapres, Instituto de Previsión Social y ante/la 
Dirección o Inspecciones Comunales o Regionales del Trabajo y toda clase [de    

   

          

    

ante cualquier tribunal sea éste ordinario, especial, arbitral, administrati 
cualquier clase, así intervenga la Sociedad como demandente, demand 
tercero de cualquier especie, pudiendo ejercitar Loda clas: de acciones, sean: 
ordinarlas, ejecutivas, especiales, de junsdicción contenciosa o de cual 
naturaleza. Pa el ejercicio de esta representación judicial, podrán pÓr la 
Sociedad con todas las facultades ordimarlas y extraordimafíás del mandato 
judicial, en los términos previstos on los artículos, séptimo incisos pri 
segundo y ar.iculo octavo del Códica de Procedimiento Civil, oudieado degistirse 
en primera instancia de la acción entablada, contestar demandas, aceptar la 
demanda contraria, renunciar los recursos o los Lérmiros legales, tránsigir, 
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de erbitradores, prorrogar 
jurisdicción, intervenir en gestiunies de conciliacion 5 avenimiento, cpbrar y 
recibir ; y 

    

    

[treinta uno/ Conferir mandatos generales o especiales, judifiales o 

extrajudiciales, y revocarlos; delegar en touc e en parte las facultades que se 
consignan procedenteriente y reasurmir en cualquier momento. 

    

  

Asimismo, se faculta a don Franco Acchiergo Olivos, cédula de Identidad número 
15.643.324-1, y a don José Tomás Sáez Mujica, cóuuia de identidad número 

  

   

Nose ai, E



 



¿glaos, .011-2, en adelante los “Mandatarios”, para que uno cualquiera de ellos, 
separada e indistintamente, representen a la Sociedad ante ol Servicio de Impuestos 
Internos de Chile en los trámites de comunicación de los nuevos poderes de que da 

- cuenta la presente acta, en especial para la presentación del Formulario número tres 
milidoscientos treinta y nueve. En el ejercicio de este poder, los Mandatanios podrán 
igmár documentos, formularios, recibos y resguardos que se exijan, presentar 

soliej údes, llenar formularios, recibir notificaciones y, en general, tendrán todas 

aguellas facultades que sean procedentes para efectuar todos los trámites necesarios a 
“fin” de' dar cumplimiento a su encargo. Los Mandatarios podrán delegar total o 

+ parcialmente las facultades que en este acto se les otorgan. 

  

  

  

    

  

   

  

QUINTO. CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS. 

    
    

   

    

  

    

    

    

  

Asimismo, se acuerda por unanimidad de los presentes que el acta se entienda 
aprobada, y que se acuerdos se puedan ejecutar, una vez que haya sido firmada por 
los directores que asistieron a la sosión 

SEXTO. REDUCCIÓN DEL ACTA A ESCRITURA PÚBLICA. 

Asimismo, se acordó por unanimidad facultar a los abogados Franco Acchiardo Olivos y 
José Tomás Sáez Mujica para que, actuando conjunta o separadamente, reduzcan a 
escritura pública en todo o en parte y en cualquier tiempo el acta de la presente 
sesión; y. facultar al portador de copia autorizada de la o las escrituras públicas que se] 
reduzcan en todo o en parte la presente acta, para requerir y firmar las Inscripciones, 
subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros respectivos. 

Fl presidente ofrece la palabra a los señores directores para tratar otros temas, sin que 
haya interés al respecto. 

Siendo las 14:00 horas, se pone término a la sesión, 

   

md 
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- ronco“Acchiardo Olivos 
Secretario     

| UTORIZO LA(S) FIRMA | pa —     

  MARCOS ANDRÉS DÍAZ LEÓN TARIO PÚBLICO Vs 
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CONSERVADOR DE COMERCIO 

VALPARAISO 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE ADMINISTRACION 

Folio Nro 7371.- Carátula Nro 9405573.- 

Certifico que al margen de la inscripción de modificación de la SOCIEDAD 
DIVING SERVICE EQUIPOS LIMITADA, que rola a fojas 962, número 683, del    

  

Registro de Comercio del año 2018, respecto de la administración y uso db la 
razón social, para que esta sea ejercida por un directorio compuesto pdr 3 

2% miembros, el cual tendrá todas las facultades que actualmente le pertenecen fe la 
ERY administración y constan en escritura extractada, no exista constancia ala fadha, 
87% de su revocación, 

5 Valparaíso, 05 de diciembre de 2019.- 
AES. 
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CERTIFICADO: 

  

En Santiago de Chile, a 02 de Diciembre de 2019, Alejandro Peña Zepeda chileno, 
cédula nacional de identidad N* 9818,821-5, declara bajo juramento que es 
apoderado con facultades suficientes para estos efectos de Sociedad Diving Service 
Equipos Ltda., Rut: 76.413.233-5 y certifica que a esta fecha son socios de la misma, 
en las siguientes proporciones, las siguientes personas: 

     

   

     

  

  

  

  

  

Parcgación Tier seno | ago | Estadocia 
10% Alejandro Peña Zepeda 9ste.s215 | Chilena | Divorciado 

E 10% Luís Picasso Laiva. esiwseg1 | Chioma | Casado 
0% Í marco Juanchuto Cárcamo | 10.564:047-3 | Chiena | Casado 
70% 1504927 ONTARIO INC 59.278.8004 | Canadá           
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